LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITOS Y RADIOS PRIVADAS

En los últimos años, los medios de comunicación en general han experimentado un espectacular crecimiento en la Región, paralelo al habido en el resto de España en virtud de la ampliación del sistema de concesiones y de la tolerancia en cuanto a la fundación de medios en situación alegal (emisoras de radio y televisión). Además, la irrupción de la televisión por cable también ha contribuido a ese crecimiento.

La propia espectacularidad del crecimiento ha convertido el fenómeno, en lo que se refiere al número de emisoras de radio y television, en un asunto inabarcable y en un maremagnum laboral en el que prima la arbitrariedad y la precarización total en el empleo de periodistas y técnicos.

Las emisoras de radio y de televisión –en versión de cable y por ondas, las segundas– han proliferado por doquier. En televisión el fenómeno es, si cabe, aún más llamativo. Es actualmente difícil encontrar un pueblo, diputación o pedanía a donde no llegue cualquiera o varias de las nuevas emisoras de televisión por cable o por ondas. La mayoría, salvo contadas excepciones, funcionan en situación alegal y tolerada por los poderes públicos, puesto que la concesión de frecuencias de televisión en España no está liberalizada.

Esa situación de alegalidad tiene su traslación directa a unas condiciones laborales en la mayoría de los casos absolutamente leoninas, con la utilización al máximo de los contratos de todo tipo, desde los llamados “basura” en general hasta la utilización fraudulenta del trabajo de becarios y estudiantes en prácticas para que cubran puestos de trabajo de personal de plantilla en periodos de vacaciones o, directamente, para que hagan sempiternamente los trabajos que deberían hacer personal de plantilla.

Se ha generalizado el método facilitado por la legislación de contratar temporalmente por sucesivos periodos de tiempo a periodistas y técnicos para luego despedirlos mediante la no renovación del contrato en el momento en que la normativa legal ya exige que esos trabajadores sean incorporados a la plantilla del medio. En definitive, la proliferación de medios de comunicación y la laxitud de la actual legislación laboral iniciada por el PSOE y llevada al extremo por el PP en lo que a contrataciones se refiere ha provocado una precarización generalizada del empleo en medios de comunicación.

Esa proliferación ha causado que, efectivamente, haya más puestos de trabajo disponibles en el subsector de los medios de comunicación privados, pero que esos puestos sean mucho más precarios.

A nivel laboral, las empresas usan esa precarización bien como filtro para seleccionar a los trabajadores (técnicos y periodistas) más sumisos –menos conflictivos, en la terminología empresarial– o bien como forma establecida de funcionamiento barato al provocar una rotación en los puestos de trabajo muy extendida entre los jóvenes que aspiran a encontrar un empleo fijo en medios de comunicación escritos y en emisoras de radio y televisión privadas.

El último y más llamativo ejemplo en la Región de este problema ha venido dado por la creación por parte de la empresa editora del diario La Verdad de una emisora de radio y otra de televisión, cuyos trabajadores contratados lo han sido en condiciones muy inferiores a las que establece el convenio colectivo del diario. La argucia legal utilizada es la formación de empresas distitntas a la editora del diario, aunque participadas mayoritariamente por éste, de forma que las contrataciones se hacen ex novo usando todas las ventajas fiscales y laborales que la legislación otorga a las empresas.

Desde una posición dominante en el Mercado informativo en la Región, el ahora llamado grupo multimedia La Verdad ha seguido la estrategia empresarial de igualar los salarios a la baja. Es decir, a sus Nuevos contratados para radio y television, en vez de aplicarles niveles salariales similares a los vigentes en el diario, los ha equiparado salarialmente a los bajos salarios que se cobran en otras empresas de radio y televisión en la Región, con el argumento de que en el diario La Verdad existen los salarios más altos según convenio de todos los medios de comunicación regionales. Cosa que es, cuanto menos, discutible si se tienen en cuenta los salarios que perciben trabajadores de la radio y la televisión públicas.

Además, a pesar de que el comité de empresa del diario criticó esta política, la dirección de la empresa ha instado a los periodistas del diario a colaborar sin cobrar con los nuevos medios, es decir la radio y la televisión, llegándose en algunos casos a presionar directamente a los profesionales para que así lo hicieran, y, en otros, aunque menos, a coacciones directas.

Este panorama no sería significativo si no supusiera un intento de rebajar por la vía de la práctica de los niveles salariales establecidos por convenio colectivo de los más altos en cuanto a la empresa privada informativaa en la Región se refiere, de forma que a la ya línea general de precarización del trabajo se añade la particular de intentar hacer descender los niveles salariales por debajo de sus cotas actuales.

De esta forma se confirma la tendencia registrada en los últimos años que tienen las empresa periodísticas privadas de la Región a precarizar el empleo hasta los límites legales e, incluso, a rozar su transgresión como en los casos de contrataciones de becarios y estudiantes en prácticas o en los casos de solicitar colaboraciones “DESINTERESADAS”, es decir, “NO PAGADAS” en medios del mismo grupo.

Si esa tendencia es fácilmente observable en el mayor grupo mediático de comunicación de la Región —que forma parte a su vez de uno de los mayores de España—, las condiciones laborales en los pequeños, especialmente en emisoras de radio y televisión por cable, son fácilmente imaginables.

Desde nuestro punto de vista, el Segundo resultado de la precarización generalizada –el primero son las penosas condiciones de trabajo– es el miedo cerval también generalizado a realizar cualquier tipo de actividad que simplemente “huela” a sindical, siempre y cuando esa actividad no goce del beneplácito o el aliento explícito de la empresa —es decir, no sea lisa y llanamente “amarilla”—. Resulta obvio que jóvenes trabajadores que pasan años haciendo méritos para entrar en plantilla se abstengan o vean con malos ojos cualquier participación en actividades sindicales.

La presión de las empresas es tan fuerte y constante que, en la mayoría de los casos, una vez alcanzado la ansiada ENTRADA EN PLANTILLA y dado el abaratamiento progresivo de los despidos, esos jóvenes trabajadores han asumido el mensaje subliminal de las empresas de que toda actividad reivindicativa o sindical sera cuidadosamente tenida en cuenta, y nunca para bien, salvo, claro está, que se canalice a través de la petición personal sumisa y sin exigencia de plazos, estableciéndose en suma una relación casi servile entre el empleador y el empleado. ES LO QUE SE DICE COMÚNMMENTE PEDIR LAS COSAS DE BUENAS MANERAS.

GRATUITOS.

Junto a esta situación descrita de proliferación de medios, un Nuevo elemento de banalización y precarización laboral se ha venido a sumar en los últimos meses de este año (2004): LA APARICION DE LOS DIARIOS GRATUITOS EN LA REGION.

A diferencia de lo ocurrido con los diarios gratuitos aparecidos en Madrid, Barcelona, Bilbao, etcetera, como producto informativo alternativo a la prensa llamada seria o de referencia, los experimentos que se están haciendo en la Región lo único que buscan es ocupar una supuesto Mercado posible, el de los diarios gratuitos como soporte no de información ni alternativo a los diarios existentes, sino fundamentalmente como soporte de publicidad. Se trata de conseguir estar presente en todos los medios que puedan ser susceptibles de albergar publicidad que es, en definitiva, lo que hace rentable a un medio de comunicación privado.

Esto supone una trivialización del medio de comunicación por las mismas empresas que los poseen y redunda directamente en la calidad del trabajo y las condiciones laborales de los trabajadores de esos nuevos medios gratuitos. 

Por otra parte la posiblemente inminente aparición del diario gratuito QUÉ en Murcia está causando bastante preocupación en los responsables empresariales de los medios escritos actuales.

LAS LINEAS INFORMATIVAS.

En cuanto a las líneas editoriales que siguen los medios de comunicación privados en la Región de Murcia, después de nueve años de gobierno del Partido Popular, se puede decir que no existe prácticamente ningún medio informativo privado que disienta de la estrategia política del PP en la Región que se puede resumir en el eslogan de AGUA PARA TODOS, con el añadido de favorecer una política de utilización de los espacios físicos de la Región con el único propósito de extraerles el mayor beneficio urbanístico possible.

Ni siquiera la emisora Radio Murcia de la CADENA SER mantiene una actitud crítica con el Gobierno Regional desde que hace ya año y medio hubo un cambio en la dirección regional de la misma. Desde entonces, la CADENA SER se alinea en lo fundamental con el Gobierno del PP y solo permite, en su circuito regional alguna que otra voz disidente de la política oficial popular, pero más para intentar dar muestra de pluralismo informativo —acorde con las directrices generales de la Cadena— dentro de la emisora que como línea editorial, muy alejada de la socializante y pro izquierda que se marca desde la central de Madrid.

Junto a ella tenemos ONDA CERO y la COPE alineadas sin rodeos con la derecha conservadora y con la línea reaccionaria del episcopado, respectivamente.

Por contra, los diarios siguen evoluciones distintas. El diario EL FARO, dependiente como ninguno de la publicidad oficial por su ausencia de venta en kioscos, sigue la línea que se marca más o menos discretamente desde el Palacio de San Esteban.

Otro tanto ocurre con el Diario La Opinión, aunque éste siempre ha mantenido unas amplias “ventanas” críticas con el PP regional, a pesar de que editorialmente se ha ido aproximando progresivamente a éste.

En La Verdad, tras el alineamiento radical y simbiótico con el PP y con la cúpula empresarial aglutinada en la CROEM (muy bien representada por cierto en su consejo de administración y también en el de la empresa de radiotelevisión del grupo) que se produjo desde el año 1996 hasta el 2003, en el ultimo año se han abierto algunos espacios a opiniones críticas con el PP, a pesar de que estratégica y editorialmente la simbiosis de los intereses del grupo multimedia y los del partido gobernante es prácticamente total.

CONCLUSION.

Este negativo panorama informativo en la Región de Murcia sólo puede ser afrontado actualmente intentando fomentar en la medida de lo posible la actividad sindical desde el punto de vista profesional en los medios, y sin descuidar los aspectos puramente laborales de esa actividad, implicando a periodistas y técnicos puesto que los problemas que se afrontan son los mismos y extendiendo la conciencia de que un licenciado por cualquier facultad es tan trabajador de la información como un cámara de televisión, un técnico de sonido, un maquetador o un editor o montador, o incluso un maquinista de rotativa. Hay que tener en cuenta que, gracias a los avances tecnológicos, las empresas han ido eliminando progresivamente de sus plantillas los antiguos oficios que componían las imprentas de los periódicos, en las que se fudamentaba la fuerza sindical. Ahora, con la progresiva e imparable conversion de los medios escritos en periódicos REDACCIONALES, la mayoría de los trabajadores están y estarán cada vez más  relacionados directamente con la información a todos los niveles.

Urge, además, establecer algún tipo de dinámica de información/cooperación con los trabajadores de esas pequeñas emisoras de radio y televisión que están en las peores condiciones laborales imaginables.

La difusion y explicación del texto elaborado por CC OO como propuesta de Estatuto de la Profesión Periodística —y que supuestamente el PSOE está comprometido a llevar su discusión al Congreso de los Diputados—  puede ser una vía de establecer ese vínculo de relación, al tiempo que se debe intentar hacerlo extensivo a los trabajadores autónomos del sector de la información, comúnmente conocidos por “colaboradores”.
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